
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00 

 
Verificadas las diligencias adelantadas por el abogado de la parte demandante 

con la finalidad de notificar del mandamiento de pago de 18 de septiembre de 

2018, a los demandados, sin obtener resultado positivo, y atendiendo la solicitud 

presentada, por encontrarlo procedente se ordenará su emplazamiento, 

conforme el artículo 108 del Código General del Proceso y 10 del Decreto 806 de  

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la sociedad SEI FREIGHT 

SOLUTIONS S.A.S., ASTRID ALEXANDRA ESCAMILLA SILVA y NOHORA YANETH 

HERRERA KAIRUZ, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme las normas antes citadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
MT 

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 66 hoy 6 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Juzgado De Circuito

Civil 038
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